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TRIBUNAL DE CUENTAS

RES. 3715/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003790, Ent. N° 5358/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el contrato suscrito con los Dres. Juan Andrés Ramírez y Gabriel Valentín, en el marco del proceso arbitral internacional incoado por la empresa Conecta SA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de abril de 2017, la empresa Conecta S.A. promovió un arbitraje ante la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (asunto 22753/ASM), contra el Estado Uruguayo, en virtud de los incumplimientos del “Contrato de concesión para el proyecto, construcción y explotación de sistemas de distribución de gas por redes para el abastecimiento de localidades en los departamentos de la República Oriental del Uruguay, con excepción del departamento de Montevideo, en régimen de concesión de obra pública”, estimando inicialmente el daño causado en U$S 50.000.000, sin perjuicio de lo cual señala que existen montos adicionales que no es posible determinar en esa instancia, por lo que se reserva el derecho de modificar, complementar o ampliar esa estimación en el futuro;
 2) que con fecha 31 de mayo de 2017, los Sres. Ministros de Relaciones Exteriores y de Industria, Energía y Minería suscribieron contrato de prestación de servicios profesionales legales con los Dres. Juan Andrés Ramírez y Gabriel Valentín, ad referéndum de su aprobación por el Poder Ejecutivo;                      
 3)  que este Tribunal, por Resolución Nº 2060/2017 de fecha 28 de junio de 2017, acordó observar el gasto por las siguientes causales: * no se realizó el procedimiento competitivo que de acuerdo con el monto del mismo correspondía en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 en la redacción dada por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.149 (Artículo 38 del TOCAF), sin acreditar fehacientemente los extremos exigidos por dicha norma para proceder a la contratación directa;  * en la documentación expedida por el Registro de Vínculos con el estado constaba que los profesionales contratados tenían otros contratos de igual naturaleza con organismos  públicos,  contraviniendo  lo  dispuesto  por el Artículo 11 de la Ley 
Nº 11.923, que prohíbe “la percepción de más de una remuneración con cargo a fondos públicos” a cualquier título (incluyendo honorarios); * el contrato se suscribió previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución;  
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de julio de 2017 se convalidó el contrato suscrito con los referidos profesionales, precisando que el mismo cumple estrictamente con la descripción legal y que no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus propios funcionarios el objeto del mismo;
5) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2017, por la cual resolvió insistir “en el gasto emergente del contrato suscrito entre el Estado – Poder Ejecutivo y los Dres. Juan Andrés Ramírez y Gabriel Valentín, para el asesoramiento y patrocinio de la República Oriental del Uruguay, en el proceso arbitral incoado por la empresa Conecta S.A. ante la Cámara de Comercio Internacional, así como también en todo gasto asociado al referido arbitraje”, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 005 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Programa 488, Objeto de Gasto 713 “Acontecimientos graves e imprevistos” y dispuso dar cuenta de lo actuado a la Asamblea General (Artículo 15 del TOCAF); 
          CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  Nº 17.296 de 21/02/2001 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
                                           2) que en esta instancia la Administración no agrega nuevos argumentos a los considerados por el Tribunal en  su Resolución Nº2060/17  de fecha 28 de junio de 2017, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
  			            3) que el ordenador dispuso proseguir con el trámite (Resolución de fecha 10 de julio de 2017)  previo a reiterar el gasto y dar cuenta a este Tribunal (Resolución de fecha 25 de setiembre de 2017), incumpliendo el procedimiento previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, que dispone que observado el gasto, “si el ordenador respectivo insistiera, lo comunicará al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto”;                      
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 28 de junio de 2017;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 28 de junio de 2017.”


 


image1.jpeg




